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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 16 de septiembre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, 
ciencia y Empleo en Granada, por el que se hace pública relación de interesados en ayudas reguladas 
por la orden que se cita, a los que ha sido imposible notificar determinados actos administrativos.

intentada su notificación sin haberse podido practicar, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, por el presente anuncio se notifica a los interesados en las ayudas públicas consistentes 
en el abono de las cuotas a la Seguridad Social a los/as trabajadores/as que hayan percibido la totalidad de 
la prestación por desempleo en su modalidad de pago único por la cuantía total a que tuvieran derecho en 
el momento de la capitalización, reguladas por las Órdenes 18 de febrero de 2004 y 18 de noviembre de 
2004, que seguidamente se relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para 
conocimiento del contenido íntegro del mismo podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial de 
Economía, innovación, ciencia y Empleo, sita en c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 5.ª planta, cuerpo 2:

Expediente: GR/AcS/00005/2012.
interesado/a: Fernando Rodríguez Fernández.
Acto notificado: Resolución denegatoria.
Fecha: 31.3.2014.

Plazo de interposición de recurso: Recurso de reposición ante esta consejería de Economía, innovación, 
ciencia y Empleo, en el plazo de un mes o recurso contencioso-admmistrativo, a elección del reclínente, ante 
el Juzgado de lo contencioso-Administrativo de Granada, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga 
su domicilio, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-Administrativa.

Granada, 16 de septiembre de 2014.- El Delegado, P.E. (Decreto 342/2012, de 31.6), la Delegada del 
Gobierno, María Sandra García Martín.

00
05

56
35


